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■  expediente # visita, qqe^e, e*tá hacendó
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icaria, y si p^a juanera coarettien
fegal, llena ’ 9u,kndo 1
las dificultades que se ’presentan para fTévarTós al cá 
bo.— Los reclamas del actual £xmo. ayuntamien
to sobre que se levante la visita, son continuos: 
¿¿presan que tienen la

ti nance primeros dias del en-
...... . • ■ ■ * * « * *  itlyp ^p^obado ^or el gobierno, rija
solo en el mes aé septiembre, en el cuatanes hará et 
presupuesto del último trimestre del ano.

2. Entre tanto forma el actual ayuntamiento el 
' " «¡bÉltdthará sin él los gastos necesarios!

hacer en sus funciones; pues se hallan rigorosamente y las oficinas pagarán los libramientos que expida, con 
intervenidos á consecuencia de esta; mas come quiera arreglo á las antiguas ordenanzas y leyes Vigentes, 
que el mismo Exmo. ayuntamiento al pedir que se le- Sala de sesiones de la Exma. junta departamental, 
vante la ' Vtgtt*rtottr~quiWtr y imm e  ért aptitfid <!fc México, 18 de julio de 1837 — Luis Gonzaga Vieyra.
desempeñar fres;deberes, el ijue suscribe icré^ o e  si 1—José Ignacio González Caraalmuro.— L ie . Gabriel 
V. E. tuvienejá hien aprobar los subiocucnfceá artícu- Sagas etay secretario.
(os, puede,quedar ql ayuntamiento espedito para dar tr»qEs cópia. México, agosto 5 de 1$37.

Oajaca, julio  3 de 1837.
1̂ lleno á búa. atribuciones* yM  &  «nségw rá los eb -, 

jetos que se propuso al consumir la visita. ^  m d ,
Art. 1.°¥ |eraqU la

to, y en consecuencia la intervención puesta á sus En el número anterior indicamos algo acerca de lo 
fondos, F EL.  _ urgente que es una resolución del congreso genera)9

2. El ayuntamiento, bajo su mas estrecha respon- que restituya á (os departamentos la posesiou que te
liforme á las leyc ■  _!*

o, en Í¿ nüTtad {fe sus rentas,*pará súbvemFámentó de su tesorería, aprobado el 19mentó ae su cese , .
1 , eii tddo lo que no se oponga a la cónstiliy tt» i|pirtsi
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<éf reformándote este ert todé aquéllo W * M  - ministro; culpado, entre nosotros sé ha queridé
que fá drj í̂HénfMa fuhiá • ééiWjirébado, qut5 ¿Va nocivo | temtdiuiccon la impunidad abaelota de áquel, y con u* 
y iVeVjátficikl á H paz, óhdeu, éu^ráudécirnionto y proa» Sdevo esquilmo de los ciudadano», bástente vejarU» 
neM ittW M rtepfiblicá. A Wménéá éste idea pfiéCé f * í  ópnta*d<Hfmt*la*do9. <h '«idd ,oh i
iu e  iftidlHa fe \ hcim  de la* nuevas leyes constitucio- ^V evgüenltedé^eir, que se baya adoptado tal medí- 
náles: la iá justicié. [E l RtgétU^ador^ dé; pero estó cate! tuerto; y lo es asimismo que esto se

tiaf^rtttcadofaltándm poretcéngrewalHiaéioiedb-
— rm ‘qtt- no ha)£ sufrido quebranto con el ne compromiso, engañándose vdmeuteé los hombrea y
cerrtrélisii^í fcw.cf éí qéfc'htoís 4b ha de ó̂r<gbnizado e» él echándotenna mancha negra que empana y obscurece
He hücife^i.^^ifíébtérífé ttebd dtsototP» el honor nacional, j . ,
ttfétite réeUrsbk^Htteubtírm  ‘átenriOfté^ jd Ubi d** «» Ui*tey q*e eotqbteció estos impnastoé, prévitoe iqué 
purtartteHMes iii dU para > los gas toé mas péquenoé. loto se exl grritei pdr aquella ven: que si eran bastantes
fch Dd^rigtVké’hutt 'cWrdédibéái btíeihál^

Í r̂qtVé é1 ‘gbbiéVrW WiuMieftlrtt por a rp a r te *» ítt  
M tH  !p*tá 4 te d i* t -  ú(k *  ^íeüddsiqjlié^altstttt^á 

désete tWbájo»;-porqué rtó Ite pagan; y' H
titetellfya'rt^ori'te1 MüélfilMl bti’̂ ué e s t ir t^ R e a r a r * *  
por atf&* teédibfc lk súbsiáterttta dé sus fáihllias, dé 
Buérte^íjSé kisn Ctiandó' céiícufrieran los empteádód, 
ñó' téfttfrtin trabajos á* qUte'dédicarsey éuú habiendo 
fcdbWittáymullíUrd dfeHrsoMéiípéndienteSi ¡En Oaja- 
ca ya vernos por uno de lo» artículos que tasértamot 
hoy, que aquel gobierno so lamenta de que se le han 
acotad0 tetu rstH i pu é» ai b»d n al nácer el dehfra-
Jistrtó; ¿e. !e*s dejó á Ibá departamentus la ihitad de sufe 
rentáis drcieiutese, que so fes» ocupaba' la otra mitad 
Miíéhtrás duraba la eostosa gUeirá de Tejés, ahora poa- 
téHéhdéhtétee lea ha quitado te administración de KM 
jas e||ag. 'V »m  skj m lisura o'iíü.tai
:*■ El bbiñbréttvde Vevacriiz, que ne íolb ha sido tino 
de toa *rtte*4dictos al actual úrden de > ¡tésaos aino et 
t}iie éoé rttaytcrr déttetetel ha ectirrldd 'don sus fcaudá- 
te* á duSHiWfct gdbiéreo-géneral en sus angustia», rey 
teo* ha/'pbMtd articuló» taué insertatnos dal Ceitéor,’ 
tpie étí^Uéjá dé la continuación be las cdrrttibucione» 
áiiWta*'." (Diérto es qué élgbnos dirán que'ae equirow 
¿ttttl'ctfeét qbeftd hay teyfqoé mande so continuación*
^*tie4i¿te*lfc bé 25 dé moyo último, que «e tomuim 
oó poi«H á¿nVrnistrBdorlde(¡ramo én una circuí ai á to> 
déé lé% tle ‘fttotbs; peE> «ti otro número no» encárgaré- 
k bb tidMb'fln^^e^edté aserto, y por ahora décimo»,
4fée>éMld^\EéW^érá^dé^UtlaV que- tienen - «aliciente 
justicia para quejarse de eiW^Frovidemrian Prescinda-i 
mos por ahora de que estas contribuciones son en tí 
injustas y ruinosas: la de patente no gravité cón igual
dad, porque su cuota se fija solo por un cálculo, qué

ádiawiir su objctopcontinuarian, tíesaildo tea. 
y^tiecft no h> eran, cesanun «Uoe, entendiéndose «oí 
producidos como anticipaciones de k s dercc^«|íqiie 
se causaren por alcabalas, ijub se abeñarián da di deai 
ebento de estos. ' Esta fu¿ una ^rotesta soleóme da té 
répreventacWd nacional: esta fué'la condtcioo, bajo la 
que lo* comerctentes y propietarios abrieron éas ditas

C fMti^éarOií USA caudaleé,-»«deseosos ¡dscoa^dblÉ 
>mb súbditos obedientes y tiefesy ai edsayo quci qaa- 

nu há de ríe paVaél’naevo arrdgk«>de hacienda) y üutar
" ^  |k|H P m  iandoci-

lidad de los mexicanos, j  un i agüete con toé fortunas; 
Dígase de una vea^eU'hetna Étorajf conocemoi que con 
demasiadas y a láa gabelas que re pactan los ciudadanos 
deis*república?Citamos conr^ncidaa do qua sa lea os-¿ 
troyen las vías de una legal y honesta adquisick>of con 
el cúmulo de impuestos que^sobre- eHos gravitan: le 
estamos asimismo de que es mydata, asa mu tato# de 
éxaceiooea: que la mayor páctetele t Usa está M i cal¿ 
culada: que son contranafió ios prsncipibs de lá eoono» 
mta y á Isa leceipnes da te experiencia; pero eraivq 
está eibaustUimo, lás ateficideaedel gobierne son rom 
chqa, sao »tiene reoursea farmoateniias, se encuentra 
con) obligaciones^ ooo deudas, cteilla preciaion.de ba^ 
car marchar lé máquma socra^y.lés fuentesfiordina
nas de que se proveCay catán i cegadas, y toéoé los ra-s 
mospníuna parálisis absol uta ;r necesita pues, dtt lacio -

E ioo de Ibs oodsépaos: da que estos pospongan»ti 
sur í  Id.conservación del drdrn público, de que 

todos ac reúnen derredor delgséóerno para sostener
lo y conservarlo, de qiwdmHnaysn sus gastos á lo 
precisa, prescindan de alguaée<qeqindKtedes  ̂ y fran
queen sus caudales pata sostrner te república; toleten 
pues, Catea contri buctones, y cuapdo «deán rúen ose a ba
das su» fortunas y las de sus hijoe, anímense de un es-' 
píntu espartano, y contuélenqe con que evos imnensoa1 
sacrificio» haü dado flor resuteadp la aalvacion de 1a 
patria.
TK bleseen  S té  idioma, repetfrioi, ¿ los mexicanos, y 

ellos que á nadíá ceden en dbeilídid y virtudká, no so.J 
lo-no murmurará;;

gravita sobre los compirisjáos^e corto capital, y no 
«obre las pequeñas utilidades que perciben: que te 
peftélófíflé fás ffticST Jrbáflái éti rtiuctm de CI!ar,“ C<T
“»  n s s M  ftufrM»*»,* d»
¡W P'lucci^ jyiu.de >JiiiCflpi(tt|liu(ieito e imurodyctiv
que tod^s «»dĵ  «íi vcn (ie retrarntfl^^loí fiornbre» t .M P P P W P P M P I P m i
<IP»|t*.í»rt«»%r|W» wnjtfendprietpequUqpopp» w jw -  bien exciU dajjjjepybiliaad, pi-ptruropirénen viva* á 
qde#e..l;,jPwfi|n«|íinq*l ^Rítín»9», de e»ta, coMidera- •• república y en aclamaciones al gdWrno, que no le» 
mpnw^jtpU^iniich», dft.WP.iw» bacemq», qiprito, y faibta con doble*, y «o lo» opnme «njtMhcia, que an- 
^<»4lWÍWb%»il<> A «*8 cp"díwud« con qqpye estableció b*<a »olo por saltar 4  la nación, y que excita *4 recle - 
el pa^.^pyqUr su tartte patrM»*nae, como J ^ ^  ■ _continuación. ,  . , «b  ̂ delicada misión; peé°Tcañarnos

La ley que impuso e a f c a t o i r t n ^ c ió n e ^ ® * t e -  baste el fastidio co a  la repetición de que el divino ; 
tanda: que fe quena hacer un ensayo para vér si entre cehtvélismo os te fuente inagotable de todo bien, qita|

idia en consecuencia hacer cesar e f , dilfnst» de paz y s  ̂
gravosísimo .derecho de alpabates suhrrotíiuípfct e itt , ztdd 00n la insolante tíemagogk* qua «e reapqtan, tas 
quevo impuesto. El reaql^do fué, que se yi<> que loa propiedades ultrajadas en el sainado fatal de teanár-

se^tríaáS&É fersassit asar^ ^ ¿5?5S^ate
lulamente de calcular ti ana producidoa ocurrián i  la» M  funcione» pública», sin pagar la tropa, loa emplea- 
ítrnntnisqq páhlinas, poraau uqiiriHn administración fué - dos, las viudas, nr loa acreedores: oír de te boca da to
la mas sublime de tes conocntpa en ¡el ejercicio del des- dóá loi ciadadanosy aqa» cual fueré su crencia política, t 

* rro y el abandono: que fue preciso conceder al lamentaciones y aun execraciones del actual orden de 
WhtAfláéfifda, un niitéVó término para que haga cosés, ver é  la república sin ejército, sin oñcinaa* sin 
alo, y que dqttéNa felta del gobierno que en crédito y en esqueleto, y ver por último á te admmia- 4 
■ÜUiisiisaáii se correm ia con el escarmiea- trac ion, faltar á aus compromisos, á te buena té y á

este cálculo
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verdad el colmo del desenfreno, y una pública maní- gerente eatá eo aptitud para obteuei cualquiera un - 
testación de que no las vías legales, sino dos leyes gistratura que demande conocimientos de ¿urispru-

‘isuunuir el valor de ,1a delicia.
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ía, la una 4ada> sobre disminuir. 
wpoíifdH de cobre, y la otra la dft c<w*t\uuar las contri* 
buciones directas, son las que se eligen como remedios 
para h a c e r  cesar las calamidades púlMiaa. , \o

Todo hopnbre tico* dos recursos para aumentar su 
haber; el ««o es, díeintuuir sus gusto*, *! otro, buscar 
iiuevos medios de adquirir; y ya quf? al gobierno es 
tan celoso en proporcional se los segundos, es n ecear 
vio que manifieste su celo en acordar .economías. En
la calle del Espíritu Santo numero 4.4* hallan,,situa
das la administración de contribuciones directas jy^la 
iaspadciob dé guiaaíipagándoscí pon :él i awrendanHeqlo 
del local que ocupa cada una de estás «dos oficinas, 
1900  peras anuales, que hace» entrambas 2400 pasos* 
-Quinqué 4* citada administración necesita un local 
arephq para eldesdmpéAo de íSU iobj^W, no ($Harta 
ünoiéf.paép6sito*ea,tP¿lñttio» la Inqu ilin o , los j Boier 
mitas é  otro de tos edificios nacionales^ pero »mucho 
mas fáoilseria toda fíat colocar sin gravé nien del «qm**- 
tío lácfócint de guias; pues por sil jn&títu^o nonacsai*
I» dt una estension tal que no sndeipuedé proporcio
nar en cualquiera dé los edificios del gpbicrno, inoUi* 
sas laiícasas de Mentó* g  Ja Áduoiphi JÍ> OlOiltLK) io 
>1 Noistsabe é punto fijo lo que duaHa el alquiler .de 

ls parte que ocupa ea l t  caia que ifué^ireccioa >étA 
tabaco, la contaduría mayor de hac>enda.i)rp crédito 
pubJiooJ pero es fuera dq -toda duda, que pasa de/ 800 
pesos al ano, y unidos estas á los 24Q¡0hde que se. ha 
hetho mención, hacen macho mas de 3200 pesos, que 
lo gastan sin oeqeaidad alguna y que cubrirían el o ha
ber deralgunas íntVlrceé^Hidas<pn*huérfiinos que re*-, 
clamad la consideración, del gobierno, kj u> onp *b **¿i 
'  Estés gasto» que acaso:alguno diría qne son depocai 
6 ninguna importancia, no uoeparecen desprecinbJt'sq 
lino áiltq» bien de graéde entidad por. mil títulos; tilos 
salen de las ̂ contribuciones de»los i pueblos que roa 
agovináus con exacciones insoportables; ellos se dis*. 
traed del sagrado pago de sueldos >;pernio*es; yDeuosq 
on lio, ion uu verdadero. despilfariHi^que no dudamos 
corregirá el Sr. hebnja^á quien cintremos con tipa** j ~

^Secretaría del congres* M  Estado.— Exmo. Sr__
Este congreso en vista de la solicitud del Lie. D/Josp 
María He redi a, sobre que se le habilité, para poder 
ejercer la ábpgacía en que iué aprobqdo p̂oi;̂  la au
diencia de Puerto Príncipe, que V. E. acompañó á 
su carta fecha 21 del actual,.ha aprobado, previos ios 
trámites de reglamento, ,1a i siguiente proposición:-!- 
*Que se dé por habilitado $.£> Jo?é Malía Heredia 
parrejercer la abogacía.”— La comunicamos á V. E. 
para su inteligencia y tiñes consiguientes devolvién
dole el título original como solicitó el interesado,-^ 
Dios y libertad. México 27 de jun¡o*de 1826.- Be-
filíe José Guerra, diputado arcretariprT-*luípfito de 
Castro, diputado secretario.— Lxmo. Sr, gobernador 
del fcstadPouj sol
rtsi í¡ 111 i ......

»EI lmparcial ném. 16 dice: „Antea de a jee  nos en
contramos de manos é: bocaf en la calle de Venero* 
con el famoso malhechor N. Medina, ( }>) bastante co
nocido en esta capital por sus crímenes, y nos diiigió 
una mirada, que traducida al castellano, quería decir; 
conozco elpait en que vivo?' ¡itv/i'.ts f ¿ b
V  Pues norsolo Joaquín Medina publica.su impunidad: 
una multitud de •criminábannos recorren lar callee en 
absoluta libeitad, no solo porque conocen et pais en 
que viven ,fino porque saben.mejor comot* *  trafica 
en los tribunales y el prfrjp'en que se rematan las mas 
atroces mju&ticiat. Entre Jos criminales qué conoce* 
■ios, ninguno hay en nuestra concepto, que mas baga 
crujir ios.principios de JSjJVlbcia cqiil(jp impunidad 
que goza que el memorable coronel Caí dona. E l mandé 
el herrobotot asesinato de D-fLázaro del C o rra l.*#\ 
Ln víctima é̂ué sacrificad* El ej^cqtqr le siguió, 
derramando su vida en el patíbulo; ¿y Cardona vivet^ 
$4 pe ré ¿ge ce ración de la administración,fU>jmticifl do 
la república mexicana.— EE.
■i' \\{>r «̂ Í50i M ) j  s. > *¿'t< :Vb KioHit *iü»f 4* f»!

( w] Se llama Joaquín, *#mhn v >
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fnAHffl
E BIEN DO tiac«r «teiort de hierre* «1 sitíat e* é&

Dárakw y Mtíifií,' l»br losl

nuestras redexroaes sobre la> economías que Ui*U)> 
exigeu nueMeos gastos póblroosic; v nirihi

[E l In d ep en d iee  de 22 de Julio.] i >*m jh í
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m—m—mM amama. — Mi . 1  ¡ . , -  ,1 1 . 1 1 1 1 1 1  11111 ... m u  !

México, 9 de aoost$ ,|/M*íi|8W.I’‘’ jn* j  '"í Sr. coroner rr.- jcwe in n u  >ju u u tio i'
-  ■ ’ ' ........................«rreed6m 'á‘ltfe bieue» dedic-tío«eBor, pan. que en el

r „„ " fcu  “  .  luyr - ; . , rtamn,  términd de éüftrenta dia» ocurran *r6apbdér«do »!'
I . S l ¿ i m h  dn.«^Í?l.riM ; S  Ü ímiT  immÍ ^ 1 ^  Lie.'D. VUéntc González C astro,'»c«rg«do dH

terminado la cueatioo queae aiiscltÓ4»brflla leg»Mad,¡ C- nlu^Tu ií'nfMÚn°.nTd dr
de era pr«v,Uencm eco ,^ n ico -g «b *r.,.tív d e bWrtfHÍ ¡ S f á l í W f í ™  S ^ í ü S í  J  « 4  Í , S ,  .1
ri4.d suprema de» departamento, y de * á y . tiené él honor de p » - ; —  Ir.
fuimos solo espectadores 
la cuestión ni por purte de 
sino porque siéndonos igualmente

t j t  Sr.“r ^ r d  lie,
de quien éatuvim. la üba
;ualuiente amables las autoiiflj  ̂ to á ^ P f e íS W S f . !

H V B  pbV7»! pú' 
fonda eíi Sart An^bl éfüAídajuti- 

Übé para *Y día de lb(fiéátá del Se-
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política  ̂ cualilo que WMi,¥Pd d? ra<? ntnm:

-*<>0 bo

___ <|o consideiamo* e
conversaciones familiares se desconocía nuestra 

y confundía coh una pasjon CiegM 
meias del gobernador por los notorios víqcgví 

unen con S. E. Pero eltq
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